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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2022-00436-00                

Accionante  : DORA GUACARY 

Accionado  : UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

- UARIV 

Asunto : ABRE INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Mediante escrito radicado vía electrónica el 18 de enero de 2023, la ACCIONANTE, 

presentó solicitud de apertura de incidente de desacato contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, por cuanto afirmó 

que a esa fecha, la autoridad no había dado cumplimiento al fallo de tutela 

fechado 1° de diciembre de 2022, proferido por este Despacho, providencia en la 

que se ordenó: 

 

 

(…)  
“SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, que, dentro de un término no mayor a 48 horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, a través del método técnico de 
priorización, otorguen turno de fecha cierta para el pago de la indemnización administrativa, 
teniendo en cuenta la garantía del plazo razonable, completo y oportuno en concordancia 
con la situación vulnerabilidad del accionante y el tiempo transcurrido desde que ocurrió el 
hecho victimizante.” 
(…) 

 

 

Con auto de fecha 24 de enero del año en curso1, este Despacho requirió a la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, para 

que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

dicho auto acreditara el cumplimiento de la sentencia. 

 

El representante legal de la UARIV, no emitió pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido a tal fin. 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha del vencimiento del traslado del presente 

incidente, la autoridad obligada no ha acatado lo ordenado por este Despacho, 

                                                 
1
 Ver documento digital 04 el tramite incidental 
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(esto debido a que no han otorgado un turno de fecha cierta de pago de la 

indemnización administrativa), transgrediendo flagrantemente el Derecho de 

Petición de la actora, mediante este proveído se dispondrá abrir incidente de 

desacato contra la autoridad a la que se le impartieron las ordenes de tutela, y se 

compulsarán copias a la DEPARTAMENTO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL, para que 

adelante las acciones que sean de su competencia. 

 

 

En consecuencia, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra el REPRESENTANTE LEGAL de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, 

doctora: MARIA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito al REPRESENTANTE LEGAL de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, 

doctora: MARIA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, para que, dentro del término de tres (03) 

días contados a partir de la fecha en que se haga la notificación de este auto, 

INFORME Y COMPRUEBE, si dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 

proferido por este Despacho el 1° de diciembre de 2022. Para tal fin, deberá aportar 

copia de los documentos o pruebas pertinentes. 

 

TERCERO: INSTAR a la Dra. MARIA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, o quien haga sus 

veces, para que, dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la fecha 

en que se haga la notificación de este auto, intervenga frente al responsable del 

cumplimiento de la sentencia de tutela antes indicada para verificar su 

acatamiento y en caso de no haberse obedecido el mismo, ejerza la intervención 

que le compete, debiendo informar a este Despacho todas las actuaciones que 

despliegue al efecto. Así mismo, se le indica que en caso que el responsable de 

tomar las medidas requeridas no haya dado cumplimiento al fallo referido, es su 

deber legal tomar las medidas disciplinarias pertinentes. 

 

Se le advierte que de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el 

superior del funcionario responsable de desacato también puede hacerse 

acreedor a sanciones, por persistir en el incumplimiento de la orden del Despacho.  

 

El informe que se rinda deberá acompañarse los soportes documentales o pruebas 

del caso. 

 

CUARTO: COMPULSAR COPIAS al DEPARTAMENTO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL, para 

que adelante las acciones que sean de su competencia. 

 

QUINTO: Comuníquesele a la accionante, por el medio más expedito, el contenido 

del presente proveído. 
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Se informa a las partes e intervinientes dentro del presente asunto  que, los 

memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
C.P.N.C. 

 

                                                 
2
 Parte demandante:sofiaguevara1217@gmail.com 

Parte demandada: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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